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PROYECTO DE LEY 

Por el que se reorganizan las Escalas Especial y Básica del Ejercito de Tierra. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
149 del Reglamento Provisional del Senado, se 
ordena la publicación en el BoLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del informe emitido por 
la Ponencia designada en el seno de la Comisión 
de Defensa Nacional para estudiar el Proyecto de 
Ley de Reorganización de las Escalas Especial y 
Básica del Ejército de Tierra. 

Palacio del Senado, 22 de febrero de 1982.-El 
Presidente del Senado, Cedlio Vaiverde Mame- 
Ias.-El Secretario primero del Senado, Emilio 
Casols Parral. 

La Ponencia designada para estudiar el Proyec- 
to de Ley de Reorganización de las Escalas Espe- 

cial y Básica del Ejército de Tierra, integrada por 
los Senadores señores don Miguel Aguirre Martí- 
nez Falero, don José Luis Alonso Almodovar, 
don Fernando Baeza Martos, don José Prat Gar- 
cía y don José Ignacio Sánchez Sánchez, en cum- 
plimiento de lo ordenado en el artículo 91 del 
Reglamento provisional del Senado, eleva a la 
Comisión de Defensa el siguiente 

INFORME 

1. No se han presentado enmiendas a la totali- 
dad 

11. Enmiendas al articulado 

Enmienda general: La enmienda número 2, del 
Grupo parlamentario Socialista, proponía que se 
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sustituya a lo largo de todo el articulado la expre- 
sión «Escala especial» por la de «Escala técnica», 
por entender que la segunda especifica mejor las 
características de esta Escala, estableciendo un 
ajuste más acorde con la realidad de sus funcio- 
nes. 

A~ículo 1 .O 

La enmienda número 12, del Grupo parlamen- 
tario de UCD proponía sustituir el verbo 4 e -  
nen» en plural por «tiene», por consideraciones 
de orden gramatical. Dicha enmienda fue apro- 
bada por unanimidad. 

Articulo 2.0 

La enmienda número 13, del Grupo parlamen- 
tario de UCD, proponía escribir la palabra «espe- 
cialidadew con mayúscula por concordancia con 
los dos sustantivos anteriores. Dicha enmienda 
fue aprobada por unanimidad. 

Artículo 3." 

En relación con este artículo se suscitó por el 
Grupo Parlamentario de UCD y por el Grupo 
Pariamentario Socialista una enmienda «in vote» 
dando, por razones gramaticales, una nueva re- 
dacción a las tres últimas líneas del artículo 3 . O ,  

que quedaría redactado en los siguientes térmi- 
nos: 

«La Escala Especial de Jefes y Oficiales está 
formada por el personal procedente de la Escala 
Básica de Suboficiales y por los Jefes, Oficiales y 
Suboficiales de las escalas declaradas a extinguir 
en la Ley 13í 1974, ingresados en la Escala Espe- 
cial de acuerdo con lo que establecían las dispo- 
siciones transitorias del texto articulado de la ci- 
tada Ley., 

Dicha enmienda fue aprobada por unanimi- 
dad. 

. 

Artículo 4 . O  

La enmienda número 14, del Grupo Pariamen- 
tan0 de UCD que fue aprobada por unanimidad, 
proponía poner en singular la palabra «Adminis- 
trativos) por concordancia con los dos adjetivos 
calificativos siguientes. 

Artículo 5.0 

La enmienda número 2, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que proponía sustituir el primer 
párrafo de este artículo, cambiando el calificativo 
«Especialistas» por «Técnicos», por considerar, 
como se ha seilahdo en la enmienda general, que 
se trataba de un calificativo más adecuado a las 
funciones de dichas Escalas. Dicha enmienda fue 
rechazada por mayoría. El Grupo Parlamentario 
Socialista mantuvo dicha enmienda para ser de- 
fendida en Comisión. 

La enmienda número 15, del Grupo Padamen- 
tario de UCD que proponía, por razones de 
mayor claridad numerar los párrafos de la mane- 
ra que se especifica en el correspondiente Anejo, 
fue aprobada por unanimidad. 

La enmienda número 16, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD proponía, con el fin de subsanar el 
error gramatical cometido y de concordancia téc- 
nica que había en el texto del Congreso de los 
Diputados, poner en plural la palabra Escala de 
Suboficiales que quedaría como «Escalas de Su- 
boficiales de Mando». Dicha enmienda fue apro- 
bada por unanimidad. 

La enmienda número 1, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, proponía sustituir el último pá- 
rrafo de este artículo por uno nuevo en el sentido 
apuntado en la enmienda número 2. Fue recha- 
zada esta enmienda por mayoría. El Grupo So- 
cialista mantiene dicha enmienda para su defensa 
en Comisión. Por su parte, el Grupo Parlamenta- 
rio de UCD adujo que se rechazaba dicha en- 
mienda por considerar que el calificativo «Espe- 
cialistas)) era más adecuado que el de «Técnicos» 
y, además, se hallaba dentro de los términos tra- 
dicionales utilizados por el Ejército español. 

Artículo 6.0 

No ha sido objeto de enmiendas. 

Articulo 7.0 

En relación con el párrafo 1.0 se suscito por 
ambos Grupos parlamentarios una enmienda «in 
voce» que fue aprobada por unanimidad, por 
considerar que los nuevos términos propuestos 
eran más correctos que los utilizados en el texto 
remitido por el Congreso. De acuerdo con dicha 
enmienda «in voce» el mencionado párrafo 1." 
quedaría redactado en los siguientes términos: 
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<< 1, A las pruebas de ingreso podrán concurrir 
los Cabos primeros del Ejército de Tierra, otros 
miembros de las Fuerzas Armadas, los de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y per- 
sonal civil, por el orden de prioridad consigna- 
do.» 

La enmienda número 9, del Grupo Parlamen- 
tario C.D. i S. proponía añadir un nuevo párrafo 
al articulo 7.0. Dicha enmienda fue rechazada por 
mayoría, por considerar que el período de forma- 
ción establecido por el Proyecto se adecuaba mu- 
cho más a los fines perseguidos por el mismo. El 
GNPO Parlamentario C.D. i S. mantiene dicha 
enmienda para ser defendida en Comisión. 

Artículo 8.0 

La enmienda número 17, que proponía dar 
nueva redacción a las dos Últimas líneas de dicho 
artículo fue aprobada por unanimidad por razo- 
nes técnicas, si bien suprimiendo en dicha en- 
mienda la palabra «particulan>. Dicho artículo 
quedana, de acuerdo con la enmienda aprobada, 
redactado en los siguientes términos: 

«1. Terminado el período de formación, to- 
dos los aprobados serán promovidos al empleo de 
Sargento y se escalafonarán en la correspondiente 
Escala de Mando o en la de Especialistas, por or- 
den de promociones de salida.)) 

Artículo 9.0 

No ha sido objeto de enmiendas. 

Articulo 10 

La enmienda número 38, proponía sustituir la 
redacción del párrafo 2.0 del mencionado articulo 
por la siguiente: 

«Ejercerá el mando y dirección de los equipos 
de personal técnico que fijen las plantillas y reali- 
zará todos aquellos servicios de campaña y guar- 
nición que correspondan a los de su empleo de las 
Escalas de Mando en la Unidad Centro o Depen- 
dencia donde presta sus servicios, cuyo Jefe podrá 
dispensarle de la prestación de los mismos cuan-' 
do la función técnica, a su cargo, así lo aconseje.)) 

Esta enmienda fue aceptada por unanimidad. 

Artículo 1 1  

No se formularon enmiendas a este artículo. 

Artículo 12 

En relación con este artículo se formuló la en- 
mienda número 3, del Grupo Parlamentario So- 
cialista que proponía sustituir el párrafo 1.0 por 
una nueva redacción especificando con un 1 O por 
ciento el porcentaje de reserva de las plazas con- 
vocadas para ingreso en la Academia General 
Militar y que el propio Grupo Socialista, a través 
de una enmienda *in voceb propuso elevar dicho 
porcentaje al 25 por ciento, fue rechazada por 
mayoría, por entender que la enmienda 19, de 
UCD y que proponía un cupo del 15 por ciento, 
como mínimo, era más adecuada para los fines 
perseguidos por el Proyecto. En consecuencia, 
el Grupo Socialista acordó mantener dicha en- 
mienda uin voce» por un cupo del 25 por ciento 
y la enmienda 19, que especifica el cupo de re- 
serva de plazas. Asimismo, se solicita por ambos 
Grupos y se aprueba, por unanimidad, una en- 
mienda «in voce» de acuerdo con la cual en la 
cu&a línea de este artículo 12 las palabras «vi- 
gente en cada momento» serían reemplazadas 
por las palabras «en vigor». Como consecuencia 
de todas las enmiendas presentadas, el artículo 
12 queda redactado de la siguiente forma: 

«Los Suboficiales podrán ingresar en la Escala 
Activa de las Armas y Cuerpos de Intendencia de 
acuerdo con la normativa en vigor sobre acceso 
de los Suboficiales profesionales a la enseñanza 
superior militar. Anualmente se reservará para 
aquéllos un cupo del 15 por ciento, como míni- 
mo, de las plazas convocadas para ingreso en la 
Academia General Militar.)) 

Artículo 13 

Se ha presentado la enmienda número 20, del 
Grupo Parlamentario de UCD y que proponía 
sustituir la expresión u... en que obtuvieron la 
condición de profesional de las Fuerzas Anna- 
das», por «... en que alcanzaron el empleo de Sar- 
gento o a los veintiocho año desde su ingreso en el 
servicio)). Esta enmienda fue aprobada por una- 
nimidad por consideraciones técnico-jurídicas y 
de igualdad. La enmienda número 2 1, del Grupo 
Pariamentarío de UCD, que proponía por razo- 
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nes gramaticales poner «Auxiliares» en singular 
fue aceptada por unanimidad. 

Artículo 14 

Ambos Grupos parlamentarios propusieron y 
en consecuencia fue aceptado por unanimidad 
por la Ponencia, subsanar un error gramatical y 
un error material. El primero de ellos, poner ad- 
ministrativo con mayúscula, por concordancia 
con lo escrito en el artículo 13, segunda línea. El 
segundo error es sustituir Capítulo VI por V, ya 
que en el Titulo 11 no existen más que V Capítu- 
los. 

Artículo 15 

La enmienda número 4, del Grupo Socialista, 
que proponía sustituir por una nueva redacción 
el párrafo 1.0 de este artículo, fue rechazada por 
mayoría. El Grupo Parlamentario Socialista no 
obstante la mantiene para ser defendida en Comi- 
sión. 

La enmienda número 22, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, indicaba la convéniencia de nume- 
rar los párrafos de este artículo. Esta enmienda 
fue adoptada por unanimidad por las mismas ra- 
zones aducidas al enmendar el artículo 5.0. La en- 
mienda número 23, del Grupo Parlamentario de 
UCD, que por razones gramaticales proponía 
sustituir en el inciso b) la palabra «Escalas» por 
«Escala» fue aceptada por unanimidad. 

La enmienda número 24, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, que proponía dar una nueva re- 
dacción al Último párrafo del mencionado artícu- 
lo 15, fue aprobada por unanimidad, quedando 
redactado dicho párrafo en los términos siguien- 
tes: 

«La Escala de Jefes y Oficiales especialistas 
tendrá un Único escalafón y estará formada por 
las especialidades que se determinen, de acuerdo 
con las necesidades del Ejército de Tierra.» 

La enmienda número 25, por coherencia con la 
enmienda 24, proponía sustituir la palabra «de- 
terminan» por «determinen». Dicha enmienda 
fue aprobada por unanimidad. 

Artículo 16 

La enmienda número 5,  del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que proponía dar una nueva re- 

dacción al párrafo 1 .O de este artículo fue rechaza- 
da por mayoría por las razones aducidas en las 
enmiendas anteriores similares y fue mantenida 
por su Grupo para ser defendida en Comisión. 

La enmienda número 18, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD al título del Capítulo 11 del Título 
11 proponiendo «ascenso» en plural, fue aceptada 
por unanimidad. 

Artículo 17 

La enmienda número 6, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, que proponía dar una nueva re- 
dacción al párrafo 4.0 rebajando a cuatro los años 
de efectividad como Suboficial, fue rechazada 
por mayoría, por razones técnico-objetivas y 
mantenida por el Grupo Socialista para ser de- 
fendida en Comisión. 
La enmienda número 26, del Grupo Parlamen- 

tario de UCD, que proponía sustituir la re- 
dacción del primer guión del artículo 17 por la si- 
guiente: «Haber sido clasificado- de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 3.0, 1, d) de la Ley 
48/ 198 1, de 2 1 de diciembre de clasificación de 
mandos y regulación de ascensos para los milita- 
res de carrera del Ejercito de Tierra», fue aproba- 
da por mayoría. 

La enmienda número 27 al tercer guión del ar- 
tículo 17 y que proponía sustituir su actual redac- 
ción por una nueva fue aprobada en los siguien- 
tes términos: «Tener una efectividad como subo- 
ficiales comprendida entre los seis y doce años, 
así como un mínimo de cuatro años de servicios 
efectivos). Como resultado de una enmienda 
transaccional «in voce» sobre este mismo párra- 
fo, se acordó rebajar el mínimo de servicios efec- 
tivos de cinco años a cuatro. Como consecuencia 
de esta enmienda «in vote» fue aceptada la en- 
mienda 27, con la salvedad indicada. 

La enmienda número 28, del Grupo parlamen- 
tario de UCD, que proponía añadir un párrafo 
nuevo al articulo 17, fuera de los guiones, fue 
aprobada por unanimidad, con el siguiente texto: 

«Los aspirantes a ingreso en la Academia Espe- 
cial Militar podrán concumr a las pruebas de in- 
greso un máximo de tres veces.» 

Artículo 1% 

La enmienda número 7, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista y que respondía. al mismo espíritu 
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que animaba las enmiendas 4 y 5,  fue retirada por 
el mencionado Grupo, si bien haciendo salvedad 
de la nomenclatura técnica en concordancia con 
las posiciones sostenidas en enmiendas anterio- 
res. 
La enmienda número 29, del Grupo Parlamen- 

tario de UCD, que proponía sustituir la palabra 
agrados por «empleo» fue aceptada por unanimi- 
dad. 

Artículo 19 

La enmienda número 30, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, que proponía sustituir en la prime- 
ra línea del segundo párrafo el artículo «los» por 
el neutro «los h e  aceptada por unanimidad. 

La enmienda número 3 1, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, que proponía modificar el párrafo 
segundo en los términos siguientes: «Aquéllos 
que lo superen serán ascendidos a tenientes y se 
escalafonarán por el mismo orden de su antigüe- 
dad de Subteniente a continuación del Teniente 
más moderno de la escala particular del Arma o 
Cuerpo o de la de Especialistas, según correspon- 
da, permaneciendo en este empleo hasta alcanzar 
la edad de retiro», fue aceptada por unanimidad. 
La enmienda número 32, del Grupo parlamen- 

tario de UCD, proponía dar una nueva redacción 
al párrafo 1.O del artículo 19 por coherencia con 
las enmiendas adoptadas en el articulo 17, primer 
guión. Dicha enmienda fue aceptada por mayo- 
ría. En consecuencia el pámfo primero de este 
articulo queda redactado en los siguientes térmi- 
nos: 

«Los subtenientes de la Escala Básica de Subo- 
ficiales, al cumplir treinta y dos años de efectivi- 
dad como suboficial, podrán concurrir una sola 
vez al curso de aptitud para ascenso a Teniente 
de la Escala Especial que con esta finalidad se 
convoque siempre que hayan sido clasificados 
para ello, de acuerdo con lo prevenido en el ar- 
tículo 3 . O ,  1 , d) de la Ley 48/1981.. 

Artículo 20 

La enmienda número 33, del Grupo Parlamen- 
tario de UCD, que proponía sustituir, a propósito 
de las exigencias que se señalan en el segundo pá- 
rrafo del mencionado artículo 20, «estar concep- 
tuado favorablementes por «haber sido clasifica- 
do para ello, de acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 3.0, 1 , d) de la Ley 48/198 1 », fue aproba- 
da por mayoría, también por coherencia con la 
enmienda 26. 

Artículo 2 I 

Se suscito por ambos Grupos parlamentarios 
una enmienda «in voce», que fue aprobada por 
unanimidad, y que tenía por objeto modificar al- 
gunas líneas del primer párrafo del mencionado 
artículo en el sentido siguiente: 

«El ascenso a Capitán en la Escala Especial de 
Jefes y Oficiales será por orden de escalafona- 
miento en el empleo de Teniente y con ocasión 
de vacante en la escala particular del Arma o 
Cuerpo, Escala de Especialistas y Escala de Ofi- 
cinas Militares, o al cumplir un máximo de efec- 
tividad de doce años y siempre que reunan las 
condiciones siguientes:)) 

Artículo 22 

Por concordancia con la enmienda «in voce» 
adoptada respecto al párrafo primero del artículo 
anterior, se acordó dar, por unanimidad, una 
nueva redacción al párrafo primero del artículo 
22, que quedaría redactado en los siguientes tér- 
minos: 

«El ascenso a Comandante en la Escala Espe- 
cial de Jefes y Oficiales será por orden de escala- 
fonamiento en el empleo de Capitán y con oca- 
sión de vacante en la escala particular del Arma o 
Cuerpo, Escala de Especialistas o de Oficinas Mi- 
litares y siempre que se reúnan las condiciones si- 
guientes:» 

La enmienda número 35, del Grupo Pariamen- 
tario de UCD que proponía en relación con el 
tercer guión de este artículo incluir la frase «en el 
empleo de Capitán», fue aceptada por mayoría, 
con lo que dicho guión quedaría redactado en los 
términos siguientes: 

«Haber cumplido, en el empleo de capitán, 
como mínimo diez años en las Escalas Especiales 
de Mando y Especialistas o cinco en la Escala Es- 
pecial de Oficinas Militares, así como los tiempos 
de mando operativo que, en su caso, se determi- 
nen para cada escala». 
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Artículo 23 

La enmienda número 10, del Grupo Mamen- 
tario C.D. i S. que proponía dar una nueva redac- 
ción a las líneas 9 y 10 del párrafo tercero de di- 
cho artículo, h e  rechazada por mayoría. El Gru- 
po citado la mantiene, no obstante, para ser de- 
fendida en Comisión. 

La enmienda número 36, del Grupo Mamen- 
tano de UCD, que proponía dividir en tres apar- 
tados el artículo 23, fue aprobada por unenimi- 
dad. 

La enmienda número 37, del Grupo Mamen- 
tano de UCD, que proponía sustituir la redacción 
del párrafo tercero desde donde dice «servicios de 
campaña o...» hasta el final por la siguiente: 

«... servicios de campaña y guarnición que co- 
rrespondan a los de su empleo de las Escalas de 
Mando en la Unidad, Centro o Dependencias 
donde presten sus servicios, cuyo Jefe podd 
dispensarle de la prestación de Ids mismos 
cuando la funcion ttcnica que tenm a su cago 
así lo aconsejes, fue aprobada por unanimidad. 

Artículo 24 

La enmienda número 39, del Grupo Mamen- 
tan0 de UCD, que proponía introducir la palabra 
«siempre» en la línea cuarta del primer párrafo 
del mencionado artículo, fue aprobada por una- 
nimidad, de acuerdo con ello, dicho párrafo que- 
da redactado en los siguientes términos: 

«Los Jefes y Oficiales de la Escala Especial ten- 
drán los mismos deberes y derechos de los de 
igual empleo de la Escala Activa, siempre de 
acuerdo con lo dispuesto en las Reales Ordenan- 
zas para las Fuenas Armadas.» 

Artículo 25 

La enmienda número 40, del Grupo Mamen- 
tan0 de UCD, que proponía sustituir el segundo 
párrafo de este artículo por el siguiente: 

«Todos ellos deberán haber cumplido veinti- 
cinco años de efectividad contados a partir de la 
ftcha en que alcanzaron el empleo de sargento o 
veintiocho años, desde su ingreso en el scMcim; 
fue aprobada por unanimidad. 

Las Disposiciones finsties no fueron objeto de 
enmiendas. 

Disposición Tks i tona  Rimera 

La enmienda número 8, del Grupo Mamen- 
tario Socialista, que proponía dar una nueva re- 
dacción a dicha Disposición fue rechazada por 
mayoría por considerar más correcto y congruen- 
te el texto del Proyecto remitido por el Congreso 
de los Diputaáos. 
Las Disposiciones Transitorias Segunda y 

Tercera no Rieron objeto de enmiendas. 

Disposición Transitoria Cuarta 

La enmienda número 4 1, det Grupo Mamen- 
tano de UCD, que proponía dar una nueva re- 
dacción a esta Disposición suprimiendo el párra- 
fo 2.0, fue aprobada por mayoría. 

La enmienda 11, del Grupo Ruiamentario 
C.D. i S. que proponía la supresión del apartado 
segundo de la mencionada Disposición, fue re- 
chazada por mayoría, no obstante, el Grupo C.D. 
i S. acordó mantener dicha enmienda para su de- 
fensa en Comisión. 

Palacio del Senado, 16 de febrero de 1982.- 
Miguel &irre Martínez Falero, Fernando Bae- 
u w, JOié Luir Al& Almodóvar, José 
Rat Garcia y Jd Ignacio Spiichez SMChez. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE REOR- 
GANIZAN LAS ESCALAS ESPECIAL Y BASI- 

CA DEL EJERCITO DE TIERRA 

Disposiciones generoles para ambas Escalas 

Artículo 1 .o 

El personal de las Escalas Básicas de Suboficia- 
les y Especial de Jefes y Oficiales del Ejército de 
Tierra tiene como misión completar las funcio- 
nes de mando, de servicio y de administración 
que desempeña la Escala Activa. 

Artículo 2.0 

La Escala Básica de Suboficiales está formada 
por el personal que obtenga, de acuerdo con los 
preceptos que se señalan en esta ley, los empleos 
de Sargento y sucesivos de las distintas Armas, 
Cuerpos y Especialidades. 

-32- 



Núm. 211 

Articulo 3.0 

La Escala Especial de Jefes y Oficiales está for- 
mada por el personal procedente de la Escala Bá- 
sica de Suboficiales y por los Jefes, Oficiales y Su- 
boficiales de las escalas declaradas a extinguir en 
la Ley 13/ 1974, ingresados en la Escala Especial 
de acuerdo con lo que establecían las disposicio- 
nes transitorias del texto articulado de la citada 
hY - 
Articulo 4.0 

El personal de las Escalas Especial y Básica que 
reúna las condiciones generales que determina 
esta Ley y las particulares que se especifiquen en 
cada convocatoria tendrá opción a ingresar en los 
Cuerpos Administrativo, Auxiliar y Subalterno 
de Funcionarios Civiles al servicio de la Admi- 
nistración Militar. 

TITULO 1 

Escala Básica de Suboficiales 

CAPITULO 1 

Estructuración y Empleos 

Artículo 5.0 

La Escala Básica de Suboficiales se compone de 
las escalas particulares correspondientes a las Ar- 
mas, Cuerpos y Especialidades agrupadas en: Es- 
calas de Suboficiales de Mando y Escala de Subo- 
ficiales Especialistas y está constituida por los si- 
guientes empleos: Sargento, Sargento primero, 
Brigada y Subteniente. 

1. Las Escalas de Suboficiales de Mando es- 
tán constituidas por las particulares de las Ar- 
mas y Cuerpos siguientes: 

a) h a s :  Infantería, Caballería, Artillería e 
Ingenieros. 

b) Cuerpos: Intendencia, Sanidad, Veterinaria 
y Farmacia. 

2. La Escala de Suboficiales Especialistas está 
formada por las Especialidades que se determi- 
nen, de acuerdo con las necesidades del Ejército 
de Tierra. 

CAPITULO 11 

Selección, formación y ascensos 

Artículo 6." 

Para integrarse en la Escala Básica de Subofi- 
ciales será preciso superar las pruebas de ingreso 
en la Academia General Básica de Suboficiales y 
posteriormente los planes de estudios correspon- 
dientes en los centros que se determinen. 

Artículo 7." 

1. A la pruebas de ingreso podrán concurrir 
los Cabos primeros del Ejército de Tierra, otros 
miembros de las Fuerzas Armadas, los de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y per- 
sonal civil, por el orden de prioridad consignado. 

2. Quienes opten a las pruebas de ingreso de- 
berán estar en posesión de alguno de los títulos si- 
guientes: 

a) Para las Escalas de Mando: Título de gra- 
duado escolar, bachiller elemental, formación 
profesional de primer grado, oficialía industrial u 
otro oficialmente equivalente o superior a los an- 
teriores. 

b) Para la Escala de Especialistas: Título de 
formación profesional de primer grado, oficialía 
industrial u otro técnico oficialmente equivalente 
o superior que corresponda a la especialidad en la 
que aspira integrarse. Para aquellas Especialida- 
des que no tengan su equivalencia en la forma- 
ción profesional se exigirá alguno de los señala- 
dos en el párrafo a) del presente apartado. 

3. Asimismo, se deberán reunir el resto de 
condiciones que determinen las disposiciones 
que desarrollen la presente ley y las particulares 
de cada convocatoria. 

Artículo 8 .o 

1. Terminado el período de formación, todos 
los aprobados serán promovidos al empleo de 
Sargento y se escalafonarán en la correspondiente 
Escala de Mando o en la de Especialistas, por or- 
den de promociones de salida. 

2. El ascenso a los empleos inmediatos supe- 
riores de las Escalas Básicas de Suboficiales se 
producirá a los ocho años de efectividad en el em- 
pleo que se ostente. El ascenso al empleo de Bri- 
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gada podrá producirse también con ocasión de 
vacante en la escala correspondiente, siempre 
que se hayan cumplido cinco años de efectividad 
en el empleo de Sargento primero. 

3. Para la obtención de cualquier ascenso se 
habrán de reunir las condiciones de aptitud psi- 
cofisica, calificación, tiempos de servicios efecti- 
vos y de mando, titulaciones, cursos y demás con- 
diciones que se determinen en la Ley de Clasifica- 
ción de Mandos y Ascensos en régimen ordinario 
para los militares de carrera del Ejército de Tierra 
y normas que la desarrollan. 

CAPITULO 111 

Fhaciones y régimen de destino 

Artículo 9.0 

El personal de la Escala de Suboficiales de 
Mando ejercerá las fiinciones de mando de las 
unidades tácticas que determinen los reglamentos 
de la respectiva Arma o Cuerpo. Ocupará tam- 
bién los destinos administrativos, burocráticos y 
de carácter técnico que las plantillas determinen. 

Se señalará upa edad mínima para ocupar des- 
tinos burocráticos y otra máxima para desempe- 
ñar fiinciones de mando. 

Artículo 10 

El personal de la Escala de Suboficiales Espe- 
cialistas, cualquiera que sea su empleo desempe- 
ñará los cometidos propios de su especialidad, 
ejecutando personalmente los trabajos y, en su 
caso, supervisando o dirigiendo los de sus auxilia- 

Ejercerá el mando y dirección de los equipos de 
personal técnico que fijen las plantillas y realiza- 
ra todos aquellos servicios de campaña y guarni- 
ción que correspondan a los de su empleo de las 
Escalas de mando en la Unidad Centro o Depen- 
dencia donde presta sus servicios, cuyo Jefe podrá 
dispensarle de la prestación de los mismos cuan- 
do la función técnica, a su cargo, así lo aconseje. 

fCS. 

CAPITULO IV 

Ingreso en las Esaias de ofichles y en los Cuer- 
pos de kncionarioa civiles d servido de ia Admi- 

nistraciónMiiitar 

~~ ~ 

Artículo 11 

Los componentes de la Escala Básica de Subo- 
ficiales podrán ingresar en la Escala Especial de 
Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra en la forma 
y condiciones que se establece en esta Ley. 

Artículo 12 

Los Suboficiales podrán ingresar en la Escala 
Activa de las Armas y Cuerpos de Intendencia de 
acuerdo con la normativa en vigor sobre acceso 
de los Suboficiales profesionales a la enseñanza 
superior militar. Anualmente se reservará para 
aquéllos un cupo del 15 por ciento, como míni- 
mo, de las plazas convocadas para ingreso en la 
Academia General Militar. 

Artículo 13 

En las convocatorias para ingreso en los Cuer- 
pos Auxiliar y Subalterno de funcionarios civiles 
al servicio de la Administración Militar podrá re- 
serva= hasta el 50 por ciento de las vacantes que 
correspondan al Ejército de Tierra para los Subo- 
ficiales que hayan cumplido veinticinco años de 
efectividad, contados a partir de la fecha en que 
alcanzaron el empleo de sargento o a los veintio- 
cho años desde su ingreso en el servicio. 

Artículo 14 

Los Suboficiales en posesión de los títulos exi- 
gidos para el ingreso en el Cuerpo Administrativo 
de funcionarios civiles de la Administración mili- 
tar podrán, asimismo, optar a dicho ingreso según 
lo que se indica en el capítulo V del título 11 de 
esta Ley. 

TITULO 11 

E s d a  Especial de Jefes y Oficiales 

CAPITULO 1 

Estrpctprsdón y Empleos 

Disposición común 

Artículo 15 

La Escala Especial de Jefes y Oficiales del Ejér- 
cito de Tierra está constituida por los siguientes 
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empleos: Teniente, Capitán y Comandante, y se 
compone de: 

a) Escalas de Mando. 
b) Escala de Jefes y Oficiales Especialistas. 
c) Escala de Oficinas Militares. 
1. Las Escalas de Mando están constituidas 

por las particulares de las Armas y Cuerpos si- 
guientes: 

a) Armas: Infantería, Caballería, Artillería e 
ingenieros. 

b) Cuerpos: Intendencias, Sanidad, Veterina- 
ria y Farmacia. 

2. La Escala de Jefes y Oficiales Especialistas 
tendrá un Único escalafón y estará formada por 
las especialidades que se determinen, de acuerdo 
con las necesidades del Ejército de Tierra. 

CAPITULO 11 

Ingreso, formación y ascensos 

Sección primera 

En las Escalas de Mando y Especialistas 

Artículo 16 

La integración en las Escalas de Mando y en la 
Escala de Jefes y Oficiales Especialistas se podrá 
realizar por una de las dos formas siguientes: 

a) Mediante el ingreso en la Academia Espe- 
cial Militar y superación del plan de estudios co- 
rrespondientes. 

b) Por selección entre los Subtenientes que 
reúnan determinadas condiciones. 

Artículo 17 

Podrán optar a las pruebas para ingreso en la 
Academia Especial Militar los Sargentos y Sar- 
gentos primeros de la Escala Básica de Suboficia- 
les que reúnan las siguientes condiciones: - Haber sido clasificado de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 3 . O ,  1, d) de la Ley 
48/198 1 , de 2 1 de diciembre de clasificación de 
mandos y regulación de ascensos para los milita- 
res de carrera del Ejército de Tierra. 
- Superar las pruebas de aptitud psicofísica 

que se determinen. 
- Tener una efectividad como suboficiales 

comprendida entre los seis y doce años, así como 
un mínimo de cuatro años de servicios efectivos. 
- Estar en posesión del título de bachiller, del 

de formación profesional de segundo grado u otro 
oficialmente equivalente o superior. 
- Las particulares de cada convocatoria. 
Los aspirantes a ingreso en la Academia Espe- 

cial Militar podrán concurrir a las pruebas de in- 
greso un máximo de tres veces. 

Artículo 18 

Los que superen las pruebas de ingreso y ob- 
tengan plaza deberán cursar los planes de estu- 
dios correspondientes en la Academia Especial 
Militar y otros centros que se determinen. 

Finalizados con aprovechamiento dichos pla- 
nes de estudios, serán ascendidos al empleo de 
Teniente y se integrarán precisamente en la esca- 
la particular del Arma, Cuerpo o Escala de Espe- 
cialistas de que provengan, siendo escalafonados 
en las mismas por promociones según las califica- 
ciones obtenidas. 

Artículo 19 

Los subtenientes de la Escala Básica de Subofi- 
ciales, al cumplir treinta y dos años de efectividad 
como suboficial, podrán concurrir una sola vez al 
curso de aptitud para ascenso a Teniente de la 
Escala Especial que con esta finalidad se convo- 
que siempre que hayan sido clasificados para 
ello, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
3 .O,  1, d) de la Ley 4811981. 

Aquellos que lo superen serán ascendidos a 
Tenientes y se escalafonarán por el mismo orden 
de su antigüedad de Subteniente a continuación 
del Teniente más moderno de la escala particular 
del Arma o Cuerpo o de la de Especialistas, se- 
gún corresponda, permaneciendo en este empleo 
hasta alcanzar la edad de retiro. 

Sección segunda 

En la Escala de Oficinas Militares 

Articulo 20 
i 

La integración en la Escala de Oficinas Milita- 
res se efectuará mediante sclección e ingreso en la 
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Academia Especial Militar y superación de curso 
y pddicas que se determinen. 
Podrán optar a las pruebas de ingrcso a que se 

refiere el párrafo anterior los Brigadas y Subte- 
nientes de las Escalas de Suboficiales, así como 
los de la Escaia de la Guardia Real que reúnan las 
condiciones siguientes: haber sido clasificado 
para ello, de acuedo con lo prevenido en el ar- 
tículo 3.", 1, d) de ia Ley 48í 198 1 ; tener cumpli- 
dos, como mínimo, dieciocho años de servicios 
efectivos como Suboficial, de ellos uno en el em- 
plea de Brigada; estar en poscSión del titulo de 
bachiller superior u otro oficialmente equivalen- 
te; las particulares de cada convocatoria. 
Los B r i g a b  y Subtenientes ingresados en la 

Acadcmia Espcciai Militar que superen el curso 
particular y el período de prácticas rcglamenta- 
rias serán promovidos d empleo de Teniente en 
la Escala de Oficinas Militares y escalafones se- 
gún la calificación obtenida. 

Sección tercera 

Ascensos 

Artículo 2 1 

El ascenso a Capitán en la Escala Especial de 
Jefes y Oficiales será por orden de escalafona- 
miento en el empleo de Teniente y con Ocasión 
de vacante en la escala particular del Arma o 
Cuerpo, Escala de Espacialistas y Escala de Ofici- 
nas Militares, o d cumplir un máximo de efecti- 
vidad de docc años y siempre que se reúnan las 
condiciones siguientes: - No tener informe negativo de la Junta de 
Clasificación de Mandos, de acuerdo con lo dis- 
puesto en la «Ley de Clasificación de Mandos y 
Ascensos en &gimen ordinario para los militares 
de carrera del Wdto de Tiemw. 
- Aptitud p&dlsi~a. 
- Haber cumplido ocho años de eftctividad y 

los servicios efectivos y mando que se determi- 
nen. 

Artículo 22 

El ascenso a Comandante en la Escala Especial 
de Jefes y oficiales será por orden de d o n a -  
miento en el empleo de Capitán y con ocauión de 
vacante en la escaia particular del Arma o Cuer- 
po, Escata de Especialistas o de Oficinas Militares 

y siempre que se reúnan las condiciones siguien- 
tes: 
- Aptitud psicofisica. 
- Estar clasificado favorabiemente para el as- 

censo. 
- Haber cumplido en el empleo de Capitán, 

como mínimo diez años en las Escalas Especiales 
de Mando y Especialistas o cinco años en la Esca- 
la Especial de Oficinas Militares, así como los 
tiempos de mando operativo que, en su caso, se 
determinen para cada escala. 
- Haber superado el curso de aptitud para el 

ascenso. 

CAPITULO 111 

Funciones y régimen de destino 

Artículo 23 

1. El personal de las Escalas de Mando de- 
sempeñará las funciones de mando propias de su 
empleo en la correspondiente Escala Activa, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas del 
Ministerio de Defensa. Ejercerá también las fun- 
ciones técnicas y de servicio de su Arma o Cuer- 
po. 
Se señalará la edad mínima para ocupar desti- 

nos burocráticos y la máxima para desempeñar 
funciones de mando. 

2. Los componentes de la Escala de Jefes y 
Oñciirks Especialistas desempeñarán los cometi- 
dos propios de su especialidad, bien dirigiendo la 
ejecución de los trabajos, bien supervisando o eje- 
cutándolos personalmente. Ejercerán el mando y 
dirección de los equipos de personal técnico o de 
las unidades que füen las plantillas y realizarán 
todos aquellos servicios de campaña y guarnición 
que correspondan a los de su empleo de las Esca- 
las de Mando en la Unidad, Centro o Dependen- 
cias donde presten sus servicios, cuyo Jefe podrá 
dispensarle de la prestación de los mismos cuan- 
do la función técnica que tenga a su cargo así lo 
aconseje. 

3. Los pertenecientes a la Escala de Oficinas 
Militares ejercerán su misión específica regia- 
mentaría en las oficinas de las unidades, centros y 
dependencias que se determinen. 

-36- 



Núm. 211 

CAPITULO IV 

Deberes y derechos 

Artículo 24 

Los Jefes y Oficiales de la Escala Especial ten- 
drán los mismos deberes y derechos de los de 
igual empleo de la Escala Activa, siempre de 
acuerdo con lo dispuesto en las Reales Ordenan- 
zas para las Fuerzas Armadas. 

Asimismo, podrán obtener el ingreso en la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo en las 
condiciones establecidas en su Reglamento. 

CAPITULO V 

Ingreso en el Cuerpo Administrativo de funciona- 
nos civiles al servicio de la Administración mili- 

tar 

Artículo 25 

En las convocatorias para ingreso en el Cuerpo 
Administrativo de funcionarios civiles al servicio 
de la Administración militar podrá reservarse 
hasta un 50 por ciento de las vacantes que corres- 
pondan al Ejército de Tierra para los Jefes y Ofi- 
ciales de la Escala Especial, así como para los Su- 
boficiales en posesión de los títulos exigidos para 
ingreso en dicho Cuerpo. 

Todos ellos deberán haber cumplido veinticin- 
co años de efectividad contados a partir de la fe- 
cha que alcanzaron el empleo de sargento o vein- 
tiocho años, desde su ingreso en el servicio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta al Gobierno para dictar las disposi- 
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de cuanto se dispone en la presente Ley. 

Segunda 

A la entrada en vigor de esta Ley quedará dero- 
gada la Ley 1311974, de 30 de marzo, y el texto 
articulado que la desarrolla, aprobado por Decre- 
to 295611974, de 29 de septiembre, continuando 
vigentes la Disposición adicional y la Disposición 

final segunda en lo que se refiere al personal de 
las escalas a extinguir enumeradas en la Disposi- 
ción final tercera, mientras exista personal afecta- 
do por la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Quienes en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley ostenten el empleo de Alférez de las 
Escalas Especiales de Mando y Especialistas, se- 
rán ascendidos a Teniente, asignándoles antigüe- 
dad de dicha fecha. 

Segunda 

En tanto exista personal acogido a las exencio- 
nes de titulación previstas en las disposiciones 
transitorias de la Ley 13/1974 se mantiene en vi- 
gor lo dispuesto en las mismas. 

Tercera 

La opción a integrarse en las nuevas escalas fi- 
nalizará para los Suboficiales de las escalas a ex- 
tinguir en las fechas que se establezcan por el Go- 
bierno en aplicación de la presente ley, con la fi- 
nalidad de asegurar a todos ellos tres opciones 
para dicha integración. 

Cuarta 

1. Para el régimen de ascensos de quienes 
pertenezcan a la Escala Especial de Jefes y Oficia- 
les en la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se 
computarán a efectos de los tiempos de efectivi- 
dad, de servicios efectivos o destino y de mando, 
en su caso, exigidos para el ascenso a Capitán, los 
que se hubieran cumplido en el empleo de Alfé- 
rez, en sus escalas y cuerpos de procedencia. 

2. Los ascensos al empleo de Capitán, conse- 
cuencia de las anteriores convalidaciones, se con- 
cederán de modo automático cuando, con arreglo 
a las plantillas vigentes, existan vacantes de dicho 
empleo. El número de los ascendidos será el ne- 
cesario a completar tales plantillas. 
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